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Extracto acuerdos Junta de Gobierno Local   
  Artículo 229 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

   

EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL, DEL DÍA TRECE DE FEBRERO DE 2025. 

PARTE RESOLUTIVA 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ANTERIOR SESIÓN. 
Corresponde a la sesión ordinaria celebrada el día diez de enero de 2025. Queda aprobada. 

 

II.- ARRENDAMIENTO OFICINA 10 DEL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS POLIGONO 
INDUSTRIAL LLANO MAZUELOS, C/ MINERVA 31. EXPTE 8207/2024. Aprobado el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, mediante procedimiento 

abierto, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación. Se publica el anuncio de 

licitación en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público para la presentación de proposiciones en plazo de quince días naturales a contar 

desde el siguiente de la publicación.  

 
III.- ARRENDAMIENTO DE VARIAS PARCELAS DE OLIVAR DE TITULARIDAD MUNICIPAL, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, EXPTE. 9699/2024. Aprobados los pliegos de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas mediante procedimiento abierto, tramitación 

ordinaria, que regirán el contrato de arrendamiento de varias parcelas de olivar de 

titularidad municipal, por procedimiento abierto, EXPTE.  Se publica el anuncio de licitación 

en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público para 

la presentación de proposiciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 

siguiente de la publicación. 

 
IV.- ARRENDAMIENTO NAVE 2 CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS POLIGONO INDUSTRIAL 
LLANO MAZUELOS C/ MINERVA 31. EXPTE 10064/2024. Aprobado el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, 

tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación. Se publica el anuncio de licitación 

en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público para 

la presentación de proposiciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 

siguiente de la publicación. 

 
V.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LA CAFETERÍA-
RESTAURANTE DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES MUNICIPAL. Expte. 3191/2023. Se incoa el 

procedimiento para la resolución del contrato de concesión de servicios de la cafetería-

restaurante de la estación de autobuses municipal, en base a los incumplimientos 

detectados de obligaciones esenciales por parte del titular. Se da audiencia al concesionario 

para que presente las alegaciones y documentos que consideren convenientes. 

 
B) ACTIVIDAD DE CONTROL 
VI.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES DELEGADOS.- 
Se da cuenta del decreto 156/2025 de fecha 17 que avoca la competencia delegada en la 

Junta de Gobierno Local para la aprobación inicial de los expedientes de imposición de 

penalidades, resolución, liquidación y/o cesión del contrato, permaneciendo delegada la 

Resolución definitiva de estos tipos de expedientes cuando el órgano de contratación sea la C
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Junta de Gobierno Local por delegación de Alcaldía para mayor agilidad y eficacia 

administrativa en su tramitación. BOP n 156 de fecha 22 de enero de 2025. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

Rafael Sánchez López 
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